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FUNDAMENTOS TÉCNICOS DEL ÁREA PSICOSOCIAL 
 

 

Nuestro objetivo es participar activamente del proceso formativo e integral de nuestros estudiantes, desde la comprensión del 
entorno y la vida en sociedad, fomentando conductas y valores que permitan desarrollar un proyecto de vida. Además, contribuir 

a la disminución de la deserción escolar y fomentar el buen trato entre todos y todas los/as miembros/as de la comunidad 
educativa. 

 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA.  
El trabajo del Equipo Psicosocial del Liceo María Luisa Bombal, se centra en dar atención, orientación y apoyo técnico a estudiantes, padres y 

apoderados, profesores, directivos y asistentes de la educación, en toda materia que afecte directamente al proceso de enseñanza aprendizaje 
del estudiante en el ámbito escolar. Lo principal es apoyar efectivamente al estudiante, evaluando y atendiendo las dificultades que interfieren 
en el proceso pedagógico. 
 
 

2. LÍNEAS DE ACCIÓN:  
Con el propósito de contribuir al proceso de aprendizaje de los estudiantes, es que se implementaron las siguientes modalidades de trabajo 

para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje y aportar estrategias para mejorar la situación escolar de los estudiantes. 
 
 
 
 



  
 

 
 
 

 

 
 
 

2.1 MODALIDAD “ATENCIÓN COLECTIVA” DE LA COMUNIDAD ESCOLAR  
 
Atención, orientación y apoyo técnico a padres, apoderados, profesores, directivos y asistentes de la educación. 

 

 Charlas psicoeducativas  

 Capacitación en “Estrategias de manejo en aula” a docentes 

 Talleres preventivos a estudiantes 

 Consejerías psicológicas  

 Asesoría Familiar 

 
2.2 MODALIDAD “ATENCIÓN PERSONALIZADA” DE LA COMUNIDAD ESCOLAR  

 

 Atención Individual sistemática de carácter reparatorio y preventivo 

 Entrevistas a padres  y/o apoderados, estudiantes y miembros del establecimiento para contextualizar la realidad de los estudiantes y 
valorar las dificultades que interfieran con el proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
 

3.3 MODALIDAD “APOYO AL PROCESO EDUCATIVO” 
 

 Participación activa de los consejos de “Sana Convivencia” convocados por el Encargado de Convivencia Escolar del Establecimiento 
 Participación obligatoria en los consejos de profesores/as  
 Reuniones semanales del Equipo Psicosocial para análisis de casos 
 Reuniones semanales con Inspectora general para facilitar el trabajo colaborativo y mejorar la convivencia en el Liceo 
 Trabajo colaborativo permanente con todos los estamentos del Liceo para generar estrategias en conjunto que apunten a los objetivos 

institucionales 
 



  
 

 
 
 

 

 
 

 
 



  
 

 
 
 

 

 

 

 

 


